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Resumen

Desde la implementación de la ley 26061, nos instala en un nuevo paradigma en la infancia. Emplazando con mayor fuerza en los organismos nacionales los aspectos de descentralización a los órganos locales, con una permanente participación de los actores y su fortalecimiento.  Para dar respuesta a las demandas de la población vulneradas, con el aporte de la capacidad técnica y de gestión, se  implementan y formulan programas sociales. 

Se propone un  proyecto que tiende a construir un modelo practico participativos que se inserta en los confusos entramados sociales  para configurar una alternativa ante la problemática situación que transita nuestra sociedad. El diseño se cimienta en la orientación, promoción y capacitación  del ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias. Se instituye, se comparte y enriquece con los otros,  desde un “nosotros”, desde la comunidad, sus redes  e instituciones intermedias.  

Es preguntar y construir un espacio de escucha, un lugar donde la palabra del otro nace, se transforma en idea,  se planifica, edifica, organiza, ejecuta  y efectiviza. 

Instalar la prevención, para restablecer los lazos o vínculos afectivos.  

Resolver las demandas y dificultades según las creencias y mitos de cada grupo, considerando el momento histórico de cada comunidad. Es primordial la  sistematización y el monitoreo, que posibilitaría la concreción del circuito del sistema, que se retroalimentaría y modificaría aquellos elementos que producen perturbación y que entorpecen el buen desempeño. 

Dinamizando las instituciones públicas y optimizando los recursos y medios de gestión Implica una transformación en la sociedad.

Ponencia

“oír las voces de aquellos que viven los problemas y a quienes se destinan los programas sociales, o que son excluidos de ellos”  Montero (2004)

Este trabajo presenta y analiza los componentes para la construcción de escenarios posibles en la intervención comunitaria, en interrelación a las necesidades, la  organización y  el contexto social. El mismo se lleva a cabo en un proceso de  vinculación y participación, cimentando alternativas de cooperación, alianzas o confrontación entre los diversos actores sociales. Respetando la pluralidad, se establece el espacio social y cursos de acción alternativos, implementados mediante la asociación voluntaria de la población y equipos técnicos, en procedimientos grupales que amplían la percepción crítica de la realidad. 
Enmarcados en un contexto histórico social determinado, desde una perspectiva participativa, con una aproximación diagnóstica situacional, a partir del análisis de sus contenidos, la planificación y evaluación, para ser instalados posteriormente  en un encuadre de investigación, que posibilite una nueva reflexión de las circunstancias. 

El presente diseño se cimienta en la orientación, promoción y capacitación  del ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y sus familias.

El  proyecto tiende a construir un modelo practico participativo que se inserta en los confusos entramados sociales  para configuran desde lo ideológico y desde la acción misma una alternativa ante la problemática situación que transita nuestra sociedad. 

Un modelo de acción conlleva diferentes niveles de actividad que se adecuan a la realidad, teniendo en cuenta su contexto  y el sistema al cual forma parte, es una construcción teórica, que se encuentra enriquecida y ampliada desde esta apertura practica.  Se instituye, se comparte y enriquece con los otros,  desde un “nosotros”, desde la comunidad, sus redes  e instituciones intermedias.  A partir de una orientación concreta, concientizando, capacitando, organizando, proponiendo, proyectando, previniendo, es decir acompañarlos en sus propios procesos hacia la construcción de nuevas alternativas.

Construyendo  un “nosotros”, implica un quehacer compartido, que genera la inventiva de la gente.  Es básicamente escuchar a todas las actores,  no centrarse en un solo punto de vista. Es preguntar y construir con la comunidad un espacio de escucha, un lugar donde la palabra del otro nace, se transforma en idea, se planifica, edifica, organiza, ejecuta y efectiviza. Es volver una y otra vez sobre lo que nos pertenece legítimamente como verdaderos ciudadanos: la democracia y la participación.
Es una particular transmisión y construcción del aprendizaje, entre todos los agentes involucrados. Se propone contribuir al desarrollo de mejores prácticas, favoreciendo el intercambio y difusión de estudios y experiencias realizados en el campo académico y de la gestión.

Desde la implementación de la ley 26.061, se sitúa una nueva dimensión paradigmática en el tema de la infancia. Se emplaza con mayor fuerza en los organismos nacionales los aspectos de descentralización a los órganos locales,  representando el poder contenida en la acción directa.

De acuerdo con lo expresado por la Convención y la ley 26.061, lo fundamental es el desarrollo integral del niño,  su protección y participación, rescatando a la familia como lugar privilegiado en donde debe crecer y madurar un niño.  Siendo este su eje central o en su defectos las entidades públicas o privadas que deben auxiliar para dar cumplimiento a los fines requerido en la misma. 

La ley define  al niño/a o adolescente como sujeto de derechos, generando  los mecanismos necesarios para su pleno desarrollo, en los aspectos de educación, salud, desarrollo social, cultural, recreación, juego, participación ciudadana,  y la prioridad en la atención y la permanencia en su medio familiar a lo largo de todo su crecimiento. 

Los cambios planteados desde la Convención no se realizan mágicamente, suponen un proceso social y cultural con marchas y retrocesos, permeables a las propuestas de los verdaderos destinatarios, los niños y adolescentes y  todos aquellos actores afectados al proceso, dentro del marco de los derechos humanos. El lenguaje de la Protección Integral se sigue resignificando y en algunos ámbitos todavía presenta disputas y controversias, dado que la ley se ha instalado “desde su letra pero no desde su espíritu”.
La ley indica con claridad los caminos en la temática de infancia, también enmarca las situaciones excepcionales, para no caer en el modelo  del patronato, procurando el cuidado y protección de la infancia y adolescencia.  Apoyar y fortalecer la capacidad de la familia para cuidar de sus niños y niñas, con especial atención a las mujeres embarazadas.

De la misma forma mejorar las capacidades de los municipios para que puedan responder debidamente a las necesidades de las familias que deben brindar un cuidado integral a sus hijos e hijas. 

La transferencia a los gobiernos regionales y locales de funciones o competencias  es brindar la capacidad en la toma de decisiones y la recepción de recursos destinados para el desarrollo de  determinadas actividades y programas, que con anterioridad eran patrimonio del gobierno central.  

Un modelo práctico y participativo, con los organismos locales, redes e instituciones intermedias. La participación, la dinamización de las instituciones públicas y la optimización de los recursos conjuntamente con la cooperación de la comunidad en relación a la formulación de la  situación sentida como necesidad y la verdadera demanda, darán respuesta  a una efectiva solución a la problemática (contextualizada), lo que implica la transformación de la sociedad. Respetando sus orígenes, mitos y creencias que hacen a la esencia del individuo. 

Tradicionalmente en  las políticas sociales, la responsabilidad en el área social ha sido asignada al Estado central, quien se ha encargado del funcionamiento, el diseño, la puesta en marcha y la supervisión de programas que afectan a dicha área.

La reforma del Estado se gesto a raíz de la insatisfacción de la calidad y cobertura de los servicios básico, que no concordaban con el volumen del gasto social, ni en la magnitud de población que se debía cubrir.  Dicha política se vio afectada a la pobreza con nuevas formas de focalización dirigiéndose a la población extremadamente indigente por medio de programas de ayuda social (asistencialismo).

Desde los 80 la política social latinoamericana ha transitado por distintos procesos de reestructuración con la intervención del fondo monetario internacional. También ha experimentado entre el paradigma vigente de la época de la industrialización (sustitución de la importaciones “Estado de bienestar”) y el minimalismo social con la gestación y consolidación del modelo económico con una apertura hacia el exterior (González de Rocha, 2005)

Los cambios producidos se centran en el desplazamiento de la provisión del Estado hacia, fundamentalmente las familias, enmarcando aun más los conceptos de asistencia.

La degradación del empleo y las condiciones de vida, potencia la necesidad de intervención estatal, que en un contexto de ajuste fiscal concluyo en políticas masivas y sistemáticas de asistencia social descentralizadas. Las políticas sociales se fragmentan en intervención territoriales específicas como alimentaria, de atención al desempleo, vivienda, salud. Se focaliza en la pobreza y la marginalidad, se procura la atención de sujetos y familias en los límites de la supervivencia física, contribuyendo técnicamente a acentuar la segmentación que conlleva al control social. 

El control social es una manera de hacer asistencia para mantener de esta forma la funcionalidad del sistema y consolidar el modelo en política social, legitimando públicamente sus procesos. Pese a los efectos de exclusión que producen, remarca la vulneración de los derechos, como sujetos carente de tales.

El debilitamiento de la función de protección y promoción social, sumado a la incapacidad de esos sistemas tradicionales, para encarar los riesgos que emergen de las nuevas estructuras demográficas y familiares, redunda en una sobrecarga de las tareas de resguardo asignadas a las familias y a las redes comunitarias, sostenidas principalmente por mujeres. Las consideraciones de género deben ser parte fundamental de las reformas de las políticas sociales, dado que los hombres entran y salen de la problemática con mayor frecuencia. 

El nuevo paradigma se centra en un modelo de gerenciamiento social con una nueva articulación entre el Estado, sociedad civil y sectores populares. El modelo de gerencia social tiende a abandonar la tradicional política de asistencialismo buscando promover a las organizaciones de los sectores populares y fortalecer a la sociedad civil en su capacidad de elaborar, evaluar e implementar proyectos sociales requiriendo una mejor identificación de problema, la activa participación en la definición de metas y objetivos.

Maritza Montero afirma que el paradigma es un “modelo constituido por un conjunto sistemático de ideas que presenta relaciones e interpretaciones acerca de la actividad humana, de sus productores, de su génesis, de sus efectos sobre los seres humanos y sobre la sociedad, señalando modos preferentes de hacer para conocerlos” (Montero, 1994,30)
. 

Se procura innovar en practicas sociales en dicha área, para la obtención de mejores resultados, mediante el empleo de acciones conjuntas, sin la superposición de programas logrando de esta forma mayor eficacia y eficiencia en los recursos, tanto materiales, económicos y humanos. Se estimulan el desarrollo y la mayor participación comunitaria, a través de la motivación.  La innovación es la resultante de elementos existente, soluciones conocidas, adaptadas a circunstancias específicas en forma de procesos nuevos y modelos prácticos.

Se apunta a generar el cambio a partir de esta nueva manera de gerenciamiento, en si mismo y no catalizador de la ciudadanía. Desde el aspecto técnico se capta la demanda de la población y se fomenta a la participación, se gesta la idea que es la que da respuesta al problema de la situación planteada. Sin la participación activa de los interesados, sin preguntarse cual es el problema, poco se puede dar respuesta satisfactoria, la solución esta en la ciudadanía. Es trabajar con el otro y es sumamente importante el compromiso en la participación activa y en la toma de decisiones colectivas, entre los diferentes actores involucrados, en forma articulada e integral. 

Por el contrario, la gestión centralizada, logran la concentración de  mayor poder y bajo o nula participación social. 

En la transferencia es  necesario advertir que no es posible trasladar “modelos” organizacionales de un  territorio a otro, de un nivel de desarrollo a otro, de un campo donde juegan unos actores con una reglas formales y tácitas establecidas a otro tejido en el que los interpretes son distintos como las pautas que regulan el juego social. Construimos la imagen del mundo desde nuestras propias concepciones, prejuicios.  Cuando nos acercamos a esa realidad, familia o comunidad lo hacemos desde esta perspectiva particular. No permitimos que se establezca un dialogo, que la realidad constituida por personas con su ideología creencias mitos nos hable y nos diga. Nos anoticie de lo que nos tenga que informar, no es transmitir de la sapiencia, generando una situación de asimetría en la relación de poder, sin permitir una construcción horizontal y participativa, sin la aceptación de los mitos y creencias de los otros. La disyuntiva es presentar el proyecto, en cajas cerradas como” modelos de capacitación o la construcción conjunta “a partir de experiencias ajenas puede estimular la reflexión propia e incluso cuando los problemas parezcan muy similares, las respuestas difícilmente pueden ser las mismas. 

La descentralización, observa en sus primeros intentos, un conjunto descompasado de iniciativas que no llegan a alcanzar una visión integral ni tampoco niveles adecuados de consenso. La mayoría de las veces los actores provienen de posicionamientos políticos con intenciones diferentes que en muchas ocasiones impiden salidas concertadas.

La  descentralización se puede efectuar de dos maneras, delegando funciones  pero el poder se mantiene o constituye desde el organismo central, o devolver por así decirlo, el protagonismo y su poder al organismo local.  Se considera que las actuales sociedades tan heterogéneas, fragmentadas, que multiplican demandas diversas, requieren respuestas de proximidad, y las ofertas homogéneas y masivas, tienen poca cabida. La descentralización va de la mano con la formulación de la política local y las nuevas competencias que deberán asumir. Para ello en algunos casos deberán resolver  la capacidad técnica y de gestión,  en especial en los aspectos referidos a la formulación e implementación de programas sociales, que puedan dar respuesta a las demandas de la población más vulneradas, construyendo una realidad en referencia a la infancia y su familia
El estado para llevar a cabo la descentralización,  debe detentar un rol activo como regulador, para crear condiciones necesaria para que los nuevos agentes privados, involucrados en la provisión de bienes y servicios lo hagan de manera eficiente y evitando los abusos y el incumplimiento de las leyes, ( Muñoz ,1993)
, “el estado es el constructor institucional, quien deberá asumir responsabilidades públicas específicas sobre las cuales dará cuenta”. Será un actor responsable generador de un entorno económico y social para que otros miembros de la comunidad se desarrollen eficiente y equitativamente

“Se plantea la necesidad de dar respuesta inmediata a problemas reales, perentorios, cuyos efectos psicológicos sobre los individuos no solo los limitan y transforman, sino que también los degradan y aun peor, pasan a generar elementos mantenedores de la situación problemática” 
Maritza Montero, (2004)

La misma autora da cuenta que el cambio de metodología esta basada fundamentalmente en la acción y la participación, como una alternativa diferente a los modelos habituales para resolver problemáticas sumamente enquistadas en determinadas comunidades. Los conceptos de  psicología comunitaria, permite el desarrollo  y el  énfasis en las fortalezas y capacidades locales, enraizado en un modelo constructivo y de transformación critica.

El sujeto inmerso en su realidad la construye pero a la vez la transforma en un proceso dinámico, en permanente movimiento que es más que un proceso dialéctico, como lo menciona la autora de referencia, sino analéctico
. Que implica un crecimiento mutuo de todos los participantes y que supera los términos de la relación construida y que impacta en el otro universo social, en un determinado espacio tiempo.

Se parte de  un diagnóstico, que permite obtener como una imagen dinámica y hablada, de un proceso, que se encuentra en un continuo crecimiento,  efectuando  las propuestas pertinentes desde una base participativa. Poseer la  apertura y disposición para comprender los diferentes saberes de los integrantes del grupo (modelos de integración comunitaria), analizando los problemas socio-políticos de la región a insertarse.  Recopilando, sistematizando y evaluando información empírica necesaria para la toma de decisiones. Cada uno de nosotros tiene delante el terrible y angustioso desafío de pensar, de inventar, de proponer, de luchar y de decidir. No hay modelos políticos que se puedan adquirir llaves en mano. 
Las experiencias de la doctora Maritza  Montero se relacionan con la psicología comunitaria. Se centra el rol activo del sujeto participativo y responsable, a través de  un método democrático que busca construir el poder de la organización local. 

La participación comunitaria es considerada un derecho de los ciudadanos, los cuales deben ser informados adecuadamente, para facilitar canales de discusión y formas organizativas de influencia o participación en las decisiones. Complementariamente, la educación para la salud se incorpora como un factor fundamental en las modificaciones de las conductas individuales y colectivas y en el reconocimiento de la influencia del medio ambiente en el proceso de enfermar o de conservar la salud.

Desde los orígenes históricos los conceptos de organización comunitaria, y el fortalecimiento de la sociedad civil, el eje transversal ha sido la participación de la comunidad  en la  propuesta del desarrollo social local.
Las creencias,  necesidades y demandas, son parte  de la vida cotidiana de las personas, es ahí donde  se encuentra el sentido a su entorno
. 
Una praxis que tiene relación con las necesidades de las personas de una comunidad, el respeto, la tolerancia por los tiempos inherentes a los procesos, la integración del profesional, opera en el proceso interactivo
. Surge el compromiso con una praxis transformadora, por lo tanto interviene en  la realidad y la cambia. 

Los aportes de Pichon Riviere a partir de  sus conceptos de enfermedad mental, como de emergente familiar, la teoría del vínculo, transforman la asistencia tradicional. 

Bleger
 incorpora el rol del psicólogo desde una perspectiva institucional y comunitaria, instalando en el cuerpo social la perspectiva  centrada en la curación de la enfermedad y un enfoque preventivo, como también un enfoque individual a otro social. Para este autor las intervenciones comunitarias se realizan en “estructuras tan complejas que constituyen una verdadera constelación multifactorial integrada por todas las actividades institucionales, normas e interacciones que se dan en una comunidad”
 

El abordaje sistémico también considera a la comunidad como sistema amplio en donde coexisten otros sistemas relacionados y retroalimentados entre si. Por esa razón que 

Rolando García señala que un sistema representa un recorte de la realidad que se hace a partir de diversos criterios. Los sistemas no tienen límites precisos ya que están inmersos en una variedad de contextos, que se van insertando en dominios cada vez más amplios. 

Este tipo de abordaje trata de responder a los requerimientos de las nuevas realidades sociales, sobre todo las referidas a la exclusión social, pobreza y violencia. En la búsqueda de  la resolución de problemas de la más diversa naturaleza (educacionales, culturales, salud, económicos, alimentarios, etc.) a través de variables psicosociales y desde una postura preventiva de prospección y promocional, teniendo como objetivo final el desarrollo humano y comunitario integral.

Para definir un objeto de estudio o análisis de una situación, nos remite elegir un foco, un recorte de la realidad. Tanto el foco como el horizonte son dos metáforas que nos permiten delimitar, desde una perspectiva particular, un punto en el que centramos la mirada y un espacio que lo circunda, que es tan amplio como lo permite la mirada. Si nos desplazamos, el horizonte cambia con nuestro movimiento. El horizonte tiene como límite nuestra propia visión. “La determinación del horizonte define un sistema foco y un contexto” (Guevara, 2002,20)
.
Morin dice que un pensamiento complejo no es aquel capaz de brindar todas las respuestas sino un pensamiento donde "siempre estará presente la dificultad" (Morin, 1995, 421)
. "La complejidad es el desafío, no la respuesta" (Morin, 1997, 143)

El encuentro desde las distintas perspectivas que emergen en el horizonte comunitario posibilita “la producción colectiva de conocimientos, recrea al productor como co-productor” (Bialakowsky, 2003, 2)
, tanto en la convergencia como en la divergencia.
La complejidad nos quita la certeza, nos obliga a transitar la incertidumbre, a abandonar los límites supuestamente claros.
Para Maritza Montero el trabajo comunitario “permiten desarrollar, fomentar, mantener el control y poder que los individuos pueden ejercer sobre su ambiente individual y social, para solucionar problemas que los aquejan y lograr cambios en esos ambientes y en la estructura social” (Ferullo, 2000, 47)

Rescato nuevamente el concepto de resistencia, a veces silenciosa y dolorida, frente a conflictos que no pueden resolverse por diferencias de poder muy significativas. A veces, todo lo que podemos hacer desde nuestras intervenciones es acompañar este tipo de resistencia, desde un discurso oculto primero y paulatinamente más visibilizado. Los intereses de los que tienen más poder, invisibilizados bajo una supuesta neutralidad.

El objetivo del trabajo  comunitario surge como el facilitador del cambio social, lo cual supone una toma de conciencia de nuestra inserción social y de los intereses históricos a los que servimos.

La intervención social comunitaria refiere a los procesos de cambio, mediante la participación activa propiciando el desarrollo de recursos de la población, y de sus organizaciones para la  modificación de las condiciones que las marginan y excluyen (Chinkes, Lapalma, Niscemboin, 1995)
.
Se  parte de las necesidades personales y sociales, (carencias y potencialidad) se sostiene aceptando la diversidad, tanto en las formas organizativas como los integrantes que lo conforman y se constituye, construye e instala en la interacción con otros actores sociales en un medio ambiente determinado.

"El poder …..,no se puede desarrollar más que a partir del intercambio de los actores comprometidos en una determinada relación, pues en la medida en que toda relación entre dos partes supone intercambio y adaptación entre ambas, el poder está inseparablemente ligado a la negociación,  es una relación de intercambio por lo tanto de negociación." (Croizier, Friedberg, 1990,56).
El espacio social es conflictivo en donde los actores sociales se articulan, establecen mecanismos de cooperación, alianza, confrontan y negocian.
Un grupo social se considera excluido cuando no se le permite participar de algunas relaciones del proceso social que considera valioso. Implica una reducción global del control que una sociedad ejerce sobre los riesgos sociales.
El ejercicio del poder, establece normas, deberes, garantiza derechos y la participación activa en lo que llamamos ciudadanía, educación, salud básica, seguridad social, y cultural, que corresponde a los códigos, valores y aspiraciones mediante los cuales las personas se comunican entre sí, interpretan la realidad y orientan su práctica, que se transmite a través de las relaciones, la educación, la religión y los medios de comunicación.

“poder, quiere decir, formas de dominación, formas de sujeción que operan localmente”…Michel Foucault, (1991) 
 

Construir proyectos implica la participación de todo el sistema, en donde todos los integrantes emergen enriquecidos por el afortunado proceso de retroalimentación.
Muchas veces nos acercamos desde una actitud defensiva que conspira y acrecienta la vulnerabilidad de los derechos. Para superar su situación de vulnerabilidad de derecho nos instalamos en lo que el otro tiene que hacer, decir o realizar, “gestión”. Sin darnos cuenta que funcionamos a partir de quien nos indica por donde debemos ir, sin tener en cuenta que nuestra motivación o deseo o creencias, nos llevaría por otros recorridos disfrutando de ser los constructores del camino. “se hace camino al andar”

El transitar por andariveles prefijados nos lleva a uno de los problemas más profundos en el aspecto social que es el del control. Muchas veces se mal interpreta gestión social con abordaje terapéutico, pero que en definitiva es control social.

La transformación social, impacta en lo personal y en  forma dinámica, contextualizada, participativa, política, preventiva, generando desde una practica concreta una intervención que procura resultados que modifican en lo concreto y en la elaboración y reflexión  teórica, aceptando las diversidades. Implica sentirse  artífices de su proyecto por  lo tanto se involucra de manera diferente, generando espacios de trabajo conjunto y articulados.

Instalar la prevención, procura crear los mecanismos defensivos que cuenta toda organización para operar, aumentando los aspectos saludables, para ir generando desde la comunidad local redes que permitan establecer los tejidos perdidos, o sea los lazos o vínculos afectivos.  Sin dejar de lado aquellos  niños, niñas y adolescentes que por diversas situaciones psico-socio-culturales se encuentran por fuera de los circuitos activos de intercambio sociales, es decir lo que denominamos como excluidos. Considerando a los mismos como vulnerados en sus derechos.
La red es un espacio de articulación y de comunicación que fomenta el intercambio de experiencias locales, facilitando la identificación de puntos en común y posibles colaboraciones entre las ciudades, entidades y órganos relacionados con el proyecto.

Resolver las demandas y dificultades desde la necesidad manifiesta  particulares y  colectiva, según las creencias y mitos de cada grupo, o colectividad. Considerando el momento histórico de cada barrio, cada escuela, cada comunidad en particular. En ese contexto donde las instituciones tradicionales perdieron su credibilidad, es fundamental  construir un tiempo propio junto a la participación de la gente, con una proyección autónoma al ritmo del sistema que es llevada a la acción. 

Para llevar a cabo tales objetivos es primordial la incorporación de la sistematización, el monitoreo e investigación, que posibilitaría la concreción del circuito del sistema, que se retroalimentaría y modifiquen aquellos elementos que producen perturbación y que entorpecen el buen desempeño de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

“El proceso mediante el cual los miembros de una comunidad ( individuos interesados y grupos organizados) desarrollan conjuntamente capacidades y recursos para controlar su situación de vida, actuando de manera comprometida, consciente y crítica, para lograr la transformación de su entorno según sus necesidades y aspiraciones, transformándose al mismo tiempo a sí mismo .

Se inicia con el diagnostico, se efectúa una  planificación o una gestión estratégica, partiendo de la idea entendida  por su entorno, hasta llegar a impulsar acciones concretas para su desarrollo.

En el modelo participativo, la función directiva será entonces concebida más como de articulación y coordinación de los recursos, las funciones que desarrollan las personas y los procedimientos necesarios de cumplir para el éxito del proyecto.

Además de una  adecuada capacitación de los recursos humanos, la transferencia de responsabilidades de administración directa de recursos públicos y algunas  responsabilidades de control de gestión a organizaciones de la sociedad civil por la movilización de recursos y potencialidades de esta última para complementar los recursos públicos”

De esta transformación aún en curso, no obstante, surgen algunos interrogantes y líneas críticas, tanto respecto de los criterios de focalización como de asignación del gasto social.

En no pocos casos se observa una suerte de sistema “clientelar” entre funcionarios y organizaciones sociales

Conclusiones

Se considera que el proyecto presentado señala con claridad los aspectos de prevención y de diagnóstico situacional que se deben realizar en los centros locales

La prevención recuerda al concepto de rizoma. Se parte de lo saludable, para ir construyendo  los derechos, detectando la vulneración de los mismos.

La intervención es un proceso en el cual todos los actores participan en el mismo plano, (horizontal) teniendo en cuenta las creencias y mitos de los  individuos, en un determinado contexto socio-histórico.  No es la transferencia de modelos  o prácticas, puesto que esto sería  partir de un supuesto y no de la realidad misma. 
No son ajustes al sistema, si no la creación de un modelo nuevo, en donde todos los participantes aprenden y construyen con el otro, en forma  comprometida.  

Se debería  preguntar a los niños, niñas, adolescentes y sus familias cual son los problema o preocupaciones, o los derechos vulnerados,  para captar la demanda legitima, de esta  manera se hace lectura genuina, si no es una mirada subjetiva y teñida de prejuicios.

Consideramos que la familia en su ciclo vital atraviesa diferentes crisis, por cuanto es transversal a las distintas problemáticas y su consecuente  vulneración o no de los derechos de niña, niños y adolescentes, persiguiendo su interés superior, como sujeto de derecho.

El cambio del enfoque paradigmático, afecta a los vulnerados como los que trabajan en el tema. De ser un receptor pasivo de la benevolencia de los adultos y su protección, se pasa  a individuos responsables de si mismos que contribuyen en forma activa a construcción del bien común. Como miembros de la sociedad y como sujetos de derechos.

Las distintas alternativas que se encaran con los grupos a partir de sus inquietudes pasan fundamentalmente por los derechos de los sujetos tales como vivienda, nutrición, educación, salud, recreación, juego, la posibilidad de tener la palabra, la familia, sexualidad. Desde el ser al placer. Estos derechos se entrelazan en su crecimiento y maduración, posibilitándose un accionar acorde a su edad, y no en un marco de estigmatización y exclusión social.

El entramado de prevención se tiene que ir generando desde las instituciones “sanas” y de crecimiento, centros de salud, de recreación, clubes, sociedades de fomento, escuela, cultos, justicia, centros sanitarios, ONGs, para luego cubrir el resto del tejido social. 
El conocimiento de estas y otras instituciones se hace a partir de un relevamiento y recolección de información a nivel local. En donde la participación integrada, articulada,  con ese sector en una similar línea de acción, teniendo en cuenta siempre  la demanda, sin jerarquías ni monopolios de poder, “la acción comunitaria fomenta la participación y se da mediante ella”

Se lleva a cabo a partir de un procedimiento, las particulares circunstancias locales o regionales, enmarcadas en la transdisciplinariedad de equipo de trabajo, respetando las diversidades.

El proceso contrario sería “Mas que vincularse entre si, lo que hacían era chocar en el vacío abierto por la ausencia de sentido que armaran algún tipo de lazo posible”

La metodología, técnicas y estrategias se corresponden  implementar desde la base, en forma  participativa y consensuada. 

“Concibe a la comunidad como ente dinámico compuesto por agentes activos, actores sociales relacionados constructores de la realidad en que viven...Hace énfasis en las fortalezas y capacidades, no en la carencias y debilidades……Busca que la comunidad tenga el poder y el control sobre los procesos que la afectan”
 Montero (2004,73)
 La complejización de las tramas sociales en las sociedades contemporáneas, el surgimiento de lo que se ha dado en llamar la nueva cuestión social, y sus consecuencias, nos plantean el desafío de lograr “la construcción de nuevos espacios que permitan a los hombres acercarse unos a otros”. Y ese lugar de encuentro es el espacio público.

Es fundamental que todos los actores involucrados participen para fortalecer a sus comunidades. Esto contribuirá a lograr un mayor consenso y la responsabilidad de sus acciones, para beneficio directo. 
La descentralización supone un mejor manejo de los recursos y su distribución,  evitando en la práctica las desigualdades en la provisión, de los mismos. 

Al descentralizar, puede mejorarse el diagnóstico, por cuanto es posible suponer que en el nivel local resulta más fácil identificar necesidades, conocer en profundidad los problemas a enfrentar y, por tanto, también postular soluciones más pertinentes, dado el tamaño más pequeño tanto del territorio como de las personas implicadas, lo que permitía realizar una mejor conjetura de las ventajas e inconvenientes de las acciones a implementarse en forma  directa y rápida. 

Un equipo técnico foráneo puede ayudar en la construcción de  un diagnóstico y plantear posibles  soluciones, pero fundamentalmente debe tener en cuenta las demandas  sentidas por la población.
Esta participación activa de todos los actores en el armado y la evaluación de los programas sociales, redunda en beneficio directo de la comunidad de la cual forman parte. De este proceso surge información vital para la viabilidad de los mismos, para accionar los mecanismos pertinentes para su modificación y la toma de futuras decisiones. La información es poder, el carecer de ella, provoca  una situación asimétrica limitando la capacidad de participar activamente y con conciencia de ciudadanía.

No debemos dejar de lado que el subsidio es importante para motorizar este proceso pero es necesario recrear proyectos económicos, que acompañen los netamente sociales que ayuden a la sustentabilidad de los mismos, propiciando la independencia de acciones y criterios, ser autogestivo.

De esta manera podrán operar ante la demanda y las prioridades de la comunidad y no responde a las requisitorias de los gestores políticos administrativos.

Maritza Montera menciona que de esta forma dejan de estar sujetados los individuos o comunidades.

Descentralizar supone trasladar la capacidad de decisión y gestión a entidades locales que se encuentran en contacto directo con la realidad, situación que  facilita la adecuación de los servicios a las necesidades reales y sentidas de los usuarios. Estimula crecimiento y fortalecimiento comunitario.

- Propicia la competitividad entre ellos, lo que conlleva un beneficio para el desarrollo social. 
- Propiciando la integración y articulación de los actores, políticas económicas y sociales. - - Propiciando la capacitación e investigación, encuentros, foros de discusión y propuesta de las diferentes alternativas que se lleva a cabo en el seno de dicha comunidad. 
Las miradas deben ser polifónicas y multisectorial. Facilitar la comunicación y difusión de experiencias.

Las etapas de todo proceso de gestión respetan el diagnostico, la planificación, la toma de decisiones, la ejecución y evaluación (control de la gestión). 

Democratizar y producir la eficiencia necesaria, para llevar a buen fin los objetivos propuestos. 

La transferencia de poder, funciones, recursos y decisiones a los niveles descentralizados debe significar, al mismo tiempo, un aumento de la participación social que garantice la búsqueda de las soluciones que Estado y sociedad generen (co – generen), en la forma de políticas sociales.

“La palabra intervención proviene del término latino intervenio, que puede ser traducido como “venir entre “o “interponerse”. De ahí que “intervención pueda ser sinónimo de mediación, intersección, injerencia, ayuda o cooperación y, por otra parte, de intromisión, injerencia, intrusión, coerción o represión.” 

“La comunidad como punto de encuentro…y en ese punto está la coincidencia, el juntarse, el encuentro.. Es decir, la relación…..integrarse con el vecino,…supone solidaridad, ayuda, …confianza,….la creación de un espacio de seguridad , pertenencia , donde los sonidos y las miradas establecen una suerte de intimidad socializada”…   
“una comunidad es un grupo en constante transformación y evolución, que en su interrelación genera un sentido de pertenencia e identidad social, tomando sus integrantes conciencia de sí como grupo, y fortaleciéndose como unidad  y potencialidad social

“las sociedades constituyen sistemas abiertos en constante transformación “” Montero (2004)
 “es un acto de reconocimiento de la libertad del otro, que deja de ser un sujeto “sujetado” para ocupar un sitio de igualdad, como actor social fundamental, propietario de habilidades y conocimiento específicos…” Montero (2000)
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